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  En ausencia de la Sra. Ochir (Mongolia), el 
Sr. Pierre (Haití), Vicepresidente, ocupa la 
presidencia.  

 
 

Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas  
 
 

Tema 17 del programa: Tecnologías de la 
información y las comunicaciones para el desarrollo 
(continuación) (A/65/64-E/2010/12, A/65/78-E/2010/68 
y A/65/276)  
 

1. El Sr. Čekuolis (Lituania) dice que la Quinta 
reunión del Foro para la Gobernanza de Internet, 
celebrada en Vilna en fecha anterior el año en curso, ha 
sido un éxito. Ha congregado a más de 1.400 
representantes procedentes de cerca de 100 países de 
todos los grupos interesados, además de otros 600 que 
participaron a distancia. Acoge con beneplácito la 
participación a distancia, que permite a quienes 
disponen de fondos limitados para viajes seguir el 
proceso por vía electrónica y participar en él, y señala 
que la fuerza del Foro radica en la cooperación entre 
múltiples partes interesadas, sobre la base del 
intercambio de información y mejores prácticas. 

2. El Foro para la Gobernanza de Internet, 
actualmente principal foro para examinar las 
oportunidades y los retos creados por el rápido 
desarrollo de Internet, se considera una plataforma 
única para debatir una gran variedad de temas y un 
marco excelente para aplicar un enfoque en constante 
evolución y continuo perfeccionamiento, de carácter no 
vinculante, que promueva la participación de todas las 
partes interesadas. 

3. Su Gobierno es firme partidario de que se siga 
celebrando el Foro y se prorrogue su mandato por otros 
cinco años, y señala que se deben mantener los 
principios de su funcionamiento de conformidad con el 
párrafo 17 del Programa de Túnez para la Sociedad de 
la Información. Espera con interés debatir posibles 
mejoras del Foro en el marco del grupo de trabajo 
pertinente, con la debida consideración a la labor que 
emprenderá los próximos meses, y espera que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas centre sus 
debates en la continuación de la celebración del Foro. 

4. El Sr. Alimov (Federación de Rusia) dice que su 
delegación se siente alentada por el creciente uso de la 
tecnología de la información y las comunicaciones, 
tanto por el mundo empresarial como por el público en 
general en los países en desarrollo, atribuible en gran 

parte a la propagación de la telefonía móvil. Si bien el 
acceso a Internet está aumentando en esos países, la 
brecha digital entre los mundos desarrollado y en 
desarrollo sigue siendo considerable, en particular en 
lo que se refiere a la banda ancha. La situación en esos 
países se complica además por la emergencia de 
obstáculos nuevos y cualitativos al uso de Internet, 
junto con los controles sobre el contenido de los 
portales, la escasez de técnicos capacitados y medidas 
para salvaguardar la confidencialidad y velar por la 
seguridad de la información. 

5. La Federación de Rusia elogia a las comisiones 
económicas regionales, en particular la Comisión 
Económica para Europa y la Comisión Económica y 
Social para Asia y el Pacífico, así como organismos 
especializados pertinentes de las Naciones Unidas, con 
mención especial a la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT), por su labor en la 
aplicación de las directrices del Programa de Túnez 
para la Sociedad de la Información. Asimismo, toma 
nota con agradecimiento de las actividades de la Mesa 
Redonda de organismos especializados de las Naciones 
Unidas sobre comunicaciones para el desarrollo y 
encomia los esfuerzos de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) en pro de dicha iniciativa, y dirige 
la atención, en particular a las recomendaciones 
formuladas por la 11ª Mesa redonda en 2009. Con 
respecto a otras iniciativas en el sector de la tecnología 
de la información y las comunicaciones, expresa el 
apoyo de su delegación, en particular, a la excelente 
publicación de las Naciones Unidas sobre gobierno 
electrónico —Encuesta de las Naciones Unidas sobre 
gobierno electrónico, y su elemento clave, el índice de 
desarrollo del gobierno electrónico. 

6. Su delegación también apoya el continuo 
fortalecimiento de la Comisión de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo como organismo 
especializado de las Naciones Unidas y confía en que 
la responsabilidad adicional que se le ha confiado de 
evaluar los adelantos realizados en la aplicación y el 
seguimiento de los resultados de la Cumbre Mundial 
sobre la Sociedad de la Información no le lleve a 
desviar la atención de su principal cometido de analizar 
las políticas científicas y tecnológicas nacionales y 
presentar sus recomendaciones al Consejo Económico 
y Social.  

7. En lo que atañe a la gobernanza de Internet, 
explica que la posición de la Federación de Rusia se 
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basa en la necesidad de asegurar que sea 
auténticamente internacional, los estados participen en 
el proceso en pie de igualdad, mantengan sus derechos 
soberanos a la administración de la Internet dentro de 
sus fronteras y se garantice el funcionamiento, la 
seguridad y la estabilidad de la Internet, con el debido 
respeto a su carácter multilingüe. En este aspecto, si 
bien su delegación apoya la continua existencia del 
Foro para la Gobernanza de Internet, estima que su 
funcionamiento hasta la fecha no ha dado los 
resultados deseados, pese a los considerables recursos 
invertidos en él. Para poner remedio a esta situación. 
La Federación de Rusia sugiere que el funcionamiento 
del Foro se ponga bajo los auspicios de la UIT, lo que 
impulsará la participación de las autoridades 
nacionales de comunicaciones, le dará un mayor 
prestigio en el sector empresarial y asegurará la 
adopción de importantes decisiones en dicho sector. 

8. El Sr. Holtz (Reino Unido) dice que su 
delegación apoya el mantenimiento de un modelo de 
Foro para la Gobernanza de Internet planificado desde 
las bases y dirigido por múltiples partes, que le 
permitiría adaptarse a las expectativas y necesidades de 
todas las partes interesadas. El alcance y el grado de 
interacción entre ellos perderían eficacia si el Foro 
tratase de hacer decisiones o recomendaciones que 
impondrían restricciones de procedimiento, limitarían 
su alcance y darían un ritmo más lento al diálogo y al 
establecimiento de consenso, lo que impediría al Foro 
adaptarse a la rápida evolución de Internet.  

9. La introducción en fecha próxima de caracteres 
distintos de los romanos en el sistema de nombre de 
dominio dará lugar a una mayor diversidad cultural, 
más contenido local y mayor acceso para los usuarios, 
incluidas las pequeñas empresas, en muchos países. Su 
delegación acoge con beneplácito la propagación del 
multilingüismo en la Internet y señala que la sesión 
sobre la gobernanza de la Internet para el desarrollo en 
la Quinta reunión del Foro demuestra que un objetivo 
importante de su trabajo es promover los intereses de 
los países en desarrollo. 

10. Su Gobierno también apoya el establecimiento de 
un grupo de trabajo por la Presidencia de la Comisión 
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo y 
recomienda que examine con un criterio abierto y 
plenamente inclusivo su propio perfeccionamiento 
hasta la fecha y considere qué mejoras adicionales 
quedan todavía por hacer.  

11. La Secretaría del Foro para la Gobernanza de 
Internet y el Gobierno de Lituania como anfitrión de la 
Quinta reunión del Foro, son dignos de elogio por 
introducir mejores técnicas en las conferencias a 
distancia, que han permitido una mayor participación, 
en general, y de partes interesadas de países en 
desarrollo, en particular. 

12. Las iniciativas nacionales descritas por algunos 
Estados miembros, como Sri Lanka y Uruguay, el día 
anterior, en particular las relativas a tecnologías de la 
información y las comunicaciones (TIC) y a la 
educación, son ejemplos de experiencias que podrían 
servir de modelo, ser analizadas y duplicadas a través 
del proceso del Foro para la Gobernanza de Internet y 
otros foros regionales afines, y son una de las razones 
por las que su Gobierno valora el modelo actual del 
Foro. 

13. El Sr. Fareed (Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) dice que 
ONUDI está totalmente comprometida a aprovechar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones 
(TIC) para promover el desarrollo y actividades 
internacionales destinadas a salvar la brecha digital; el 
acceso a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones promueve el desarrollo económico y la 
conectividad mundial y fomenta la educación, lo que 
puede mejorar considerablemente el nivel de vida de 
las gentes. En las economías en desarrollo, el uso 
acertado de las TIC puede impulsar la competitividad 
de las pequeñas y medianas empresas (PYMES) y 
desarrollar su capacidad de incorporarse efectivamente 
en las cadenas mundiales de suministro. ONUDI insta a 
los empresarios mundiales a establecer vínculos 
eficaces y transformar la brecha digital en una 
oportunidad para todos. En ese aspecto, ONUDI ha 
establecido felizmente programas de asociación 
empresarial con firmas líderes de TIC, como Microsoft 
y Hewlett Packard. 

14. Su asociación con Microsoft reconoce la 
importancia de las TIC para promover el desarrollo 
industrial sostenible en los países en desarrollo, en 
particular en el África subsahariana, y se concentra en 
promover el crecimiento de las microempresas y las 
pequeñas empresas mediante el uso de TIC y el 
fomento de iniciativas de comercio electrónico, en 
particular en las zonas rurales. Por ejemplo, los 
programas experimentales de Centros de información 
comercial y recondicionamiento de ordenadores en 
Uganda, se han extendido a otros países. 
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15. El Programa de capacitación empresarial para 
graduados mediante tecnologías de la información 
(GET-IT), iniciado por ONUDI y Hewlett Packard en 
mayo de 2008, ha establecido 43 centros GET-IT en 13 
países, ha certificado a 150 instructores GET-IT y ha 
capacitado a más de 18.000 estudiantes en África y 
Oriente Medio. Sobre la base de ese programa, en 
2010, esa asociación se ha ampliado a Asia y 
Latinoamérica, gracias a una iniciativa de aprendizaje 
para empresarios (HP-LIFE), que fomenta el espíritu 
de empresa y las competencias en tecnologías de la 
información para buscar soluciones a problemas 
comerciales. Diez nuevos centros LIFE se están 
estableciendo en Brasil y los socios están adoptando 
iniciativas para promover el programa en China y la 
India, en estrecha cooperación con oficinas de ONUDI 
en el terreno.  

16. En conclusión, dice que las publicaciones de 
ONUDI sobre el establecimiento de competencias en 
TIC en las PYMES se pueden obtener en forma 
impresa o consultar en su sitio en la web. 

17. El Sr. Fowlie (Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT)) agradece a los 
representantes del Grupo de los 77 y China y a la 
Unión Europea su respaldo al informe titulado “Un 
imperativo político para 2010: Avanzar hacia el futuro 
construido en banda ancha” de la Comisión sobre 
Banda Ancha para el Desarrollo Digital, iniciativa de la 
UIT y la UNESCO, que se presentó al Secretario 
General en un acto paralelo de la Reunión Plenaria de 
Alto Nivel de la Asamblea General sobre los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio. El informe final de la 
Comisión, que incluye una declaración de alto nivel en 
la que se pide la inclusión de la banda ancha para 
todos, comprende un marco detallado para el 
despliegue de la banda ancha y 10 medidas concretas 
para inducir a las partes interesadas a dar prioridad a la 
introducción de redes de banda ancha. 

18. La banda ancha tiene un extraordinario potencial 
como propulsor del progreso humano. Además de su 
valor como instrumento para la prestación de servicios 
de atención de salud, gobierno y educación, también 
puede contribuir a promover el desarrollo y generar 
actividad económica. Por ejemplo, los servicios 
financieros electrónicos pueden brindar a millones de 
personas mejor acceso al crédito y mayor control de su 
economía personal. Las redes de banda ancha podrían 
contribuir a gestionar el cambio climático, los desastres 
naturales y otras crisis mundiales, y en los años 

venideros, redes de banda ancha firmemente 
establecidas serán tan esenciales para el crecimiento 
económico como las carreteras, los puentes y la 
electricidad. 

19. Como ha indicado el Secretario General a la 
Comisión sobre la Banda Ancha para el Desarrollo 
Digital, para hacer el mejor uso de la banda ancha en 
servicio del pueblo, los gobiernos le deberían otorgar el 
más alto grado de prioridad en sus programas 
nacionales de desarrollo y acelerar su introducción; 
también es preciso que sea mucho más asequible. La 
inversión en TIC, en particular en tecnologías más 
avanzadas, como la banda ancha, tienen un efecto 
positivo directo en el producto interno bruto (PIB), y el 
contenido generado a través de dicha tecnología puede 
reforzar la cohesión social al promover la diversidad 
lingüística y cultural y propagar la cultura local a otras 
partes del mundo. La sociedad de la información debe 
ir más allá de la conectividad para abarcar 
conocimientos básicos de las tecnologías de 
información y comunicaciones y el multilingüismo.  

20. El Sr. Stanislavov (Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF)) dice que la 
comunicación para el desarrollo es una función 
multisectorial, que aplica metodologías y principios 
concretos en todos los sectores, tanto en relación con el 
desarrollo como en la preparación y respuesta a casos 
de desastres. Uno de los indicadores principales de 
desempeño citados en los nuevos documentos de 
programas para países de UNICEF es la comunicación 
para planteamientos de desarrollo. 

21. UNICEF apoya plenamente la labor 
interinstitucional y servirá de anfitrión de la 12ª Mesa 
redonda de organismos especializados de las Naciones 
Unidas sobre comunicaciones para el desarrollo en la 
India, en noviembre de 2011, que se ocupará de 
examinar la manera en que las comunicaciones 
refuerzan las actividades realizadas en beneficio de las 
adolescentes y con ellas. El Fondo espera con interés la 
celebración de los debates y la planificación de la Mesa 
redonda con agencias, asociados y Estados miembros 
interesados sobre la importancia de la comunicación en 
todos los planos para proteger los derechos de los 
niños, sus familiares, comunidades y países. 
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Tema 22 del programa: Globalización e 
interdependencia  
 

 c) Migración internacional y desarrollo (A/65/203) 
 

22. La Sra. Zlotnik (Directora de la División de 
Población, Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales) presenta el informe del Secretario General 
sobre Migración internacional y desarrollo (A/65/203), 
y pone de relieve sus puntos más destacados. La 
asistencia multilateral a proyectos de migración y 
desarrollo ha alcanzado una cifra de cerca de 250 
millones de dólares; la Comisión Europea, España, el 
Reino Unido y los Estados Unidos de América son 
algunos de los principales donantes. Cada vez son más 
los proyectos que se están poniendo en marcha 
mediante actividades conjuntas de miembros de las 
Naciones Unidas; otros importantes actores son la 
Comunidad Económica de los Estados de África 
Occidental (CEDEAO) y el Grupo de Estados de 
África, el Caribe y el Pacífico. El Foro Mundial sobre 
la Migración y el Desarrollo celebrará su cuarta sesión 
en Puerto Vallarta, México, en noviembre. 

23. El Sr. Bassompierre (Bélgica), en nombre de la 
Unión Europea; los países candidatos Croacia, la ex 
República Yugoslava de Macedonia y Turquía; los 
países del proceso de estabilización y asociación 
Albania, Bosnia y Herzegovina, Montenegro y Serbia; 
y, además, Georgia, la República de Moldova y 
Ucrania, dice que la migración y la movilidad, bien 
gestionadas, pueden beneficiar a los países tanto de 
origen como de destino, mitigar la pobreza en los 
países en desarrollo y contribuir al logro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

24. La Unión Europea, en el marco de su Enfoque 
Global de la Migración, trata de integrar las 
inquietudes sobre la migración en sus iniciativas de 
cooperación y asociación, con el fin de controlar los 
aspectos positivos de la migración en beneficio mutuo 
de la Unión Europea y sus países asociados. 

25. La Unión Europea y sus Estados miembros 
apoyan la labor del Foro Mundial sobre la Migración y 
el Desarrollo, que ha permitido a los Estados hallar 
puntos de interés común en una amplia variedad de 
cuestiones relacionadas con la migración y el 
desarrollo, entre otros, su decisión de fomentar la 
cooperación entre países de origen y destino, 
incrementar la contribución de los migrantes al 
desarrollo, evitar la fuga de cerebros, facilitar la 

migración temporal y proteger los derechos de los 
migrantes. 

26. Es esencial que el Foro Mundial siga estando bajo 
dirección estatal y mantenga su carácter oficioso y 
voluntario, ya que sus procesos permiten a los Estados 
debatir cuestiones de migración y desarrollo sin las 
suspicacias observadas a veces en otros foros. El 
Representante Especial del Secretario General sobre 
Migración Internacional y Desarrollo debe seguir 
participando activamente, incluso en los debates sobre 
el futuro del Foro. 

27. El Sr. Ould Cheikh (Mauritania), en nombre del 
Grupo de Estados Árabes, recuerda que en la Cumbre 
del Milenio, los dirigentes mundiales acordaron 
adoptar medidas destinadas a proteger los derechos 
humanos de los migrantes y sus familiares y poner fin 
a los actos de racismo y xenofobia de los que son 
víctima. Los países árabes de las orillas del Golfo 
Pérsico, que atraen a la mayor parte de los inmigrantes 
a países árabes, son una sociedad en la que prevalece la 
armonía y la tolerancia, garantes de los derechos 
humanos de todos los inmigrantes legales. Los valores, 
las tradiciones y las leyes árabes garantizan a los 
trabajadores migratorios el disfrute de sus derechos y 
su dignidad, y esos países han estado acogiendo a gran 
número de trabajadores inmigrantes durante decenios.  

28. El Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo, celebrada 
en El Cairo en 1994, calificó a la migración 
internacional de cuestión esencial que requiere 
atención por sus importantes repercusiones en las 
tendencias demográficas, el desarrollo y los medios de 
subsistencia. En seguimiento de dicha conferencia, 
desde una perspectiva árabe, los países árabes 
aprobaron la declaración de Doha, resultado de la 
Conferencia Árabe sobre Población y Desarrollo 
celebrada en Doha en mayo de 2009. 

29. El Sr. Farias (Brasil) observa que, si bien la 
globalización ha conducido a una expansión sin 
precedentes del flujo de bienes, capital e información, 
el movimiento del trabajo ha estado mucho más 
restringido. La reciente crisis económica y financiera 
ha exacerbado la vulnerabilidad de los trabajadores 
migratorios y sus familiares. Además de contarse entre 
los primeros que pierden el trabajo, los migrantes 
tienden a ser acusados de algunos aspectos de la crisis, 
como el desempleo en los países de destino y, por 
consiguiente, a estar expuestos a la discriminación y la 
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xenofobia. Contrarrestar estos fenómenos negativos 
exigirá regulaciones y políticas basadas en los 
derechos, que promuevan el acceso a trabajo digno, 
atención de salud, educación y vivienda adecuada. 

30. Al disminuir las oportunidades de migración 
regular debido a la adopción de políticas más 
restrictivas, aumenta la vulnerabilidad de los migrantes 
a condiciones de trabajo indignas y a la trata. 

31. Otra consecuencia de la crisis económica es la 
merma de las remesas, que tiene un efecto negativo en 
la generación de empleo y de ingreso en los países de 
origen y reduce las posibilidades de nuevas inversiones 
productivas. 

32. Mientras persistan los obstáculos al desarrollo en 
su propio país, la gente buscará una vida mejor para sí 
y para su familia en el extranjero. Por tanto, la 
comunidad internacional debe apoyar a los países en 
desarrollo en la aplicación de sus políticas de 
desarrollo y ayudarlos a crear nuevas oportunidades en 
sus propias economías. La cooperación para el 
desarrollo debe ser más eficaz y llevarse a cabo, no 
mediante la imposición de condicionalidades y marcos 
preconcebidos, sino mediante el fomento de las 
capacidades nacionales de conformidad con los propios 
planes y prioridades de los países en desarrollo, y 
mediante la eliminación del proteccionismo y otras 
barreras que impiden a los países en desarrollo 
competir en pie de igualdad en el comercio 
internacional. 

33. La Sra. Isler (Suiza) observa que, si bien un 
número cada vez mayor de Gobiernos está empezando 
a ver a los migrantes como importantes agentes del 
desarrollo que aportan beneficios por igual a los países 
de origen, tránsito y destino, el público sigue viendo en 
la migración un problema. Sólo si fuera posible 
cambiar el concepto falseado que el público tiene de 
los migrantes, podrían éstos desplegar plenamente sus 
dotes y capacidades a favor del desarrollo sostenible. 
Suiza está convencida de que las Naciones Unidas 
deben actuar decisivamente para inducir a los Estados 
miembros a entablar un diálogo constructivo a tal fin. 
Sigue estando firmemente comprometida con la labor 
del Foro Mundial sobre la Migración y el Desarrollo y 
espera con interés, tanto el debate temático oficioso 
sobre migración internacional que se celebrará en 
2011, como el segundo Diálogo de alto nivel sobre 
migración internacional y desarrollo, que tendrá lugar 
en 2013. 

34. El Sr. Gutiérrez (Perú) dice que la migración 
internacional se tiene que abordar con un 
planteamiento integrado que tenga en cuenta las 
contribuciones positivas de los migrantes a las 
economías, sociedades y culturas nacionales. Perú 
considera el principio de responsabilidad compartida 
fundamental para un diálogo amplio entre sociedades 
de origen y de destino, que vincule la gestión de la 
migración con la promoción del desarrollo. Entablar 
dicho diálogo exigirá coordinación política y respeto al 
derecho internacional. 

35. Actualmente, el número de emigrantes peruanos 
se calcula en aproximadamente 3 millones, o cerca de 
10% de la población. El Gobierno ha estado aplicando 
progresivamente medidas para mejorar, tanto los 
servicios que se les prestan, como las relaciones entre 
peruanos migrantes y residentes en el Perú. Como 
resultado de esta política inclusiva, las remesas de 
peruanos en el extranjero son ahora una importante 
contribución a la balanza de pagos, que representa 
cerca de 2,2% del producto interno bruto. El Perú insta 
a los demás países a diseñar mecanismos que faciliten 
y abaraten los envíos de remesas, y reconozcan su 
carácter de transacciones privadas que, de ningún 
modo, representan la asistencia oficial para el 
desarrollo. Acoge con beneplácito las iniciativas de 
algunos países desarrollados y organizaciones 
internacionales a tal fin. 

36. Es contrario a la ética permitir la libre circulación 
de capital, productos y servicios entre fronteras y al 
mismo tiempo intensificar las restricciones al libre 
tránsito de personas. No obstante, en fechas recientes, 
algunos países desarrollados han estado adoptando 
leyes represivas que infringen los derechos de los 
migrantes. Perú rechaza categóricamente esas medidas 
xenófobas y discriminatorias. La mejor forma de 
prevenir la migración incontrolada es la promoción de 
la inversión y el comercio libre, generadores de 
empleo. Una persona que tiene un trabajo digno será 
mucho menos propensa a emigrar que un trabajador en 
paro. 

37. Los migrantes y sus familiares han sido los más 
afectados por el desempleo durante la crisis económica, 
lo que a su vez ha redundado en una merma de las 
remesas a los países en desarrollo. No obstante, los 
efectos negativos de la crisis financiera también se 
pueden ver como una oportunidad. Un breve período 
de estabilización dará paso a un aceleramiento de la 
producción y el consumo en todo el mundo, que dará 
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lugar rápidamente a una situación en que la tradicional 
creatividad y espíritu emprendedor de los migrantes 
podrá hacer importantes contribuciones a la 
recuperación de la economía mundial. 

38. Buscar soluciones a los problemas que aquejan a 
los migrantes y defender sus legítimos derechos es, no 
sólo una cuestión de justicia y deber moral, sino 
también una forma pragmática de sentar las bases de 
un desarrollo económico, social y humano próspero. 

39. El Sr. Mashabane (Sudáfrica) observa que casi 
la mitad de los migrantes internacionales son mujeres. 
Por tanto, las políticas y los programas sobre migración 
internacional deben incorporar una perspectiva de 
género, que asegure la protección de las mujeres 
migrantes contra todas las formas de violencia y abuso. 
Su delegación acoge con beneplácito la labor de las 
Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales 
para aprovechar la migración internacional en apoyo 
del desarrollo, proteger a los migrantes en situaciones 
vulnerables y abogar por un planteamiento de la 
migración internacional basado en los derechos. Su 
delegación está dispuesta apoyar un planteamiento 
multilateral integral que refuerce el sistema de las 
Naciones Unidas en esos aspectos. 

40. En 2006, la Unión Africana aprobó un Marco de 
política de migratoria para África que pone de relieve 
cuestiones prioritarias tales como el respeto de los 
principios humanitarios de la migración, la promoción 
de los aspectos positivos de la migración legal y la 
consideración de la contribución positiva que pueden 
hacer los grupos migratorios en sectores tales como 
transferencia de tecnología y competencias. Estos 
principios siguen siendo válidos. 

41. Para muchos países en desarrollo es motivo de 
grave preocupación la emigración de muchos 
trabajadores calificados, en particular en el sector 
médico. En este aspecto, Sudáfrica aplaude la adopción 
por la Asamblea Mundial de la Salud del Código 
Mundial de prácticas de contratación de personal 
sanitario, que exige a los Estados abstenerse de 
contratar en países del mundo en desarrollo que se 
enfrentan a una escasez crítica de servicios de atención 
de salud. La asistencia de la comunidad internacional 
para mejorar los servicios de salud, incluida la 
formación y retención del exiguo personal sanitario, es 
esencial. 

42. Se deben promover medios más baratos, rápidos y 
seguros de enviar remesas, pero, al mismo tiempo, las 

remesas no se deben considerar sustitutos de la 
inversión extranjera directa, la asistencia oficial para el 
desarrollo o el alivio de la deuda. También se debe 
apoyar a los países en desarrollo que tratan de hacer 
frente a cuestiones de migración en sus planes de 
desarrollo. 

43. El Sr. Daoud (Sudán) dice que la migración no se 
debe considerar exclusivamente desde una perspectiva 
económica; sino como un fenómeno que sirve para 
tender puentes entre distintos pueblos y culturas y 
promover la tolerancia y la coexistencia pacífica. Por 
tanto, la comunidad internacional debe redoblar sus 
esfuerzos para asegurar que la migración beneficie a 
las principales partes interesadas, a saber, los migrantes 
y los países, tanto de origen como de acogida, y, en ese 
aspecto, se deben adoptar medidas eficaces para 
atender a las necesidades de los migrantes. 

44. Expresa su inquietud por el aumento de 
incidentes de discriminación y xenofobia contra los 
migrantes y la dificultad de su integración social en 
algunos países de acogida, y pide que se desplieguen 
esfuerzos para facilitar el proceso de integración, 
permitir a los migrantes el disfrute de sus derechos 
fundamentales y promover el diálogo entre 
civilizaciones.  

45. El Sudán, durante largos años país de emigrantes, 
los está recibiendo ahora de todas partes de África, así 
como a repatriados sudaneses. Describe esa nueva 
situación como importante desafío para un país ya 
carente de los recursos necesarios para su 
reconstrucción e insta a la comunidad internacional a 
prestar asistencia al Sudán para la creación de 
capacidad en los sectores de migración, consolidación 
de la paz y desarrollo sostenible. Hace también un 
llamamiento a la familia internacional para que apoye 
los esfuerzos del Gobierno sudanés por alentar a 
sudaneses calificados y de talento a regresar al Sudán 
para contribuir a los trabajos de reconstrucción y 
desarrollo. 

46. El Sr. Papameletiou (Grecia) dice que la 
migración y el desarrollo son cuestiones de gran 
importancia para Grecia, tradicionalmente país de 
emigrantes, que siempre ha mantenido sólidos lazos 
con sus comunidades de expatriados. No obstante, en el 
curso de los últimos 20 años, Grecia ha pasado a ser 
país de acogida, donde los migrantes representan ahora 
cerca de 9% del total de la población. Su contribución 
económica es importante, tanto para Grecia como para 
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sus países de origen. Su situación geográfica hace 
también de Grecia un país de tránsito, en la vanguardia 
de Europa frente al flujo de migrantes indocumentados, 
con frecuencia facilitado por la delincuencia 
organizada y redes criminales. 

47. En noviembre de 2009, Grecia acogió al Foro 
Mundial sobre la Migración y el Desarrollo, cuyos 
objetivos principales eran poner de relieve los vínculos 
entre migración y el logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, consolidar los aspectos de 
desarrollo humano de la migración y presentar 
recomendaciones de política viables. En la reunión 
también se examinaron medios de mejorar la 
incorporación de la migración en la planificación del 
desarrollo, abordar las cuestiones de empoderamiento e 
integración de migrantes, así como la reintegración de 
migrantes repatriados, y racionalizar mejor la 
perspectiva de género en el vínculo de migración y 
desarrollo. 

48. La Sra. Popovici (República de Moldova) dice 
que la migración es un elemento clave de las políticas 
nacionales de desarrollo de la República de Moldova, 
uno de los países más afectados por la migración de su 
región. La movilidad, tendencia relativamente nueva en 
su país, ha tenido efectos tanto positivos como 
negativos en el desarrollo económico y social. La 
circulación de personas favorece una amplia difusión 
de conocimientos, innovaciones y desarrollo, gracias a 
la asimilación de mejores prácticas en la organización 
del trabajo y el comportamiento social de entornos más 
sostenibles y prósperos. La movilidad también 
contribuye a mejorar los niveles de vida y mitigar la 
pobreza.  

49. No obstante, las corrientes migratorias en masa 
han trastornado seriamente el mercado nacional de 
trabajo. La población económicamente activa se ha 
reducido en una quinta parte, y el éxodo demográfico, 
junto con un bajo índice de natalidad y alto índice de 
mortalidad, ha contribuido a un envejecimiento radical. 
Por consiguiente, su Gobierno está dando carácter de 
máxima urgencia a la evaluación y la eficiente gestión 
de las corrientes de migración, la debida supervisión y 
reintegración de migrantes repatriados, la generación 
de buenas oportunidades de empleo para poner fin al 
éxodo de la fuerza laboral y las competencias 
laborales, y la promoción de la inversión de las 
remesas en negocios locales. 

50. El Cuarto Congreso de la Diáspora Moldova, 
celebrado el 14 de octubre en Chişinău y organizado en 
asociación con la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), ha aprobado una resolución sobre 
el fortalecimiento de las relaciones entre migrantes 
moldovos y sus países de origen, y el aumento de su 
participación en la vida política y social. En 2008, el 
Gobierno aprobó un plan de acción nacional para 
alentar la repatriación de trabajadores migratorios 
moldovos, junto con campañas de información sobre 
facilidades empresariales y de empleo. Un Centro de 
información sobre el mercado laboral, inaugurado con 
apoyo del Organismo Sueco de Cooperación para el 
Desarrollo Internacional, ofrece una gran variedad de 
servicios de consulta e información sobre empleo, y se 
ha facilitado más a la población el acceso a una red 
consolidada de agencias de empleo. 

51. Con arreglo al Programa experimental de 
captación de remesas en la economía de Moldova 
(“PARE”) —proyecto dirigido a utilizar las remesas 
para el desarrollo del sector privado y, de este modo, 
alentar la repatriación y reintegración de ciudadanos de 
Moldova— el Gobierno concede subvenciones que 
cubren 50% de las inversiones de empresas privadas en 
el país. 

52. No obstante, el papel de las organizaciones 
internacionales y los asociados para el desarrollo sigue 
siendo de vital importancia para supervisar la 
migración legal e ilegal, así como para elaborar y 
aplicar un marco jurídico para tal fin. Su delegación 
agradece la labor y el apoyo de la Misión de la OIM en 
Chişinău, la Misión de la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y 
otros, que han elaborado proyectos integrales en el 
sector de la migración en la República de Moldova. 

53. Su Gobierno otorga el más alto grado de 
prioridad a la cooperación con la Unión Europea en 
asuntos relativos a la migración, en particular dentro 
del marco de la Asociación en pro de la Movilidad, en 
vigor desde hace más de dos años. Los proyectos de la 
Asociación son multidimensionales y abarcan 
cuestiones tales como el desarrollo institucional, la 
creación de capacidad y la prestación de asistencia a 
ciudadanos de Moldova en el extranjero. Un 
importante elemento de estos proyectos es el Perfil 
migratorio extenso, instrumento eficaz para recopilar y 
analizar datos, con miras a lograr una mayor 
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coherencia entre la migración y las políticas de 
desarrollo.  

54. Organizaciones no gubernamentales 
internacionales (ONG) activas en la República de 
Moldova también llevan a cabo diversos programas de 
asistencia a los migrantes, en particular las víctimas de 
la trata de personas. Su Gobierno está concertando una 
serie de acuerdos bilaterales para facilitar la 
rehabilitación de las víctimas de la trata en su país de 
origen. En este aspecto, la dimensión de derechos 
humanos es primordial para los países tanto de origen 
como de destino, así como para alcanzar un mayor 
equilibrio en los movimientos migratorios regionales y 
mundiales. Su delegación espera que esta cuestión 
reciba la atención que merece en el Diálogo de alto 
nivel sobre la migración y el desarrollo que se 
celebrará en 2013. 

55. Es evidente que las limitaciones legislativas a la 
migración impuestas por los países de origen o de 
destino no han contribuido a reducir la migración 
ilegal, antes bien, pueden haberla intensificado al 
mismo tiempo que la trata y la delincuencia. Sería 
mucho más eficaz dar oportunidades al movimiento 
legal y ordenado de personas físicas y al diálogo 
constructivo con todas las partes interesadas. 
Asimismo, una gestión adecuada de la migración y el 
fortalecimiento de sus vínculos con el desarrollo serían 
importantes factores para el logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. 

56. El Sr. Islam (Bangladesh) dice que redunda en el 
interés colectivo elaborar planteamientos de 
colaboración para facilitar la migración y reforzar sus 
vínculos con el desarrollo de los países tanto de origen 
como de destino. Si bien la mundialización ha 
eliminado las barreras al comercio y ha dado paso a 
una movilidad sin precedentes de bienes y capital, la 
movilidad de la mano de obra sigue enfrentándose a 
obstáculos formidables. Mientras que el capital 
extranjero ha recibido trato preferente, la mano de obra 
extranjera ha sido objeto, con frecuencia, de 
discriminación e intolerancia. Esto no debería suceder. 
La comunidad internacional debe actuar con presteza 
para liberalizar los mercados y abrirlos al movimiento 
de servicios previsto en el modo 4 del Acuerdo General 
sobre el Comercio de Servicios (GATS). Una mejor 
movilidad de la mano de obra puede contribuir a la 
migración ordenada y en condiciones de seguridad, e 
impedir el contrabando de migrantes y la trata de 
personas. 

57. Los trabajadores migratorios hacen frente a altos 
costos económicos, sociales y políticos. En los últimos 
años, los beneficios de la migración se han desplomado 
para los trabajadores no calificados debido al elevado 
costo de la migración y la contracción de los salarios 
en el extranjero. Los trabajadores suelen tomar 
préstamos a altas tasas de interés para financiar la 
migración. Muchos de ellos desempeñan trabajos 
peligrosos y mal remunerados y son vulnerables a la 
explotación. Se debe poner fin a la explotación y 
discriminación de trabajadores extranjeros 
asegurándoles protección, trato justo, trabajo digno, 
igual remuneración por trabajo de igual valor, 
reconocimiento jurídico de la condición de migrantes y 
simplificación del proceso de migración. 

58. Los gobiernos y el sector privado deben aunar sus 
esfuerzos para facilitar el flujo de remesas. Los países 
de acogida deben asegurar la transferencia libre de 
trabas de fondos a los países de origen, con costos 
mínimos de transacción; los países de origen deben 
ayudar a los migrantes a usar las remesas debidamente 
e invertir en sectores productivos. Las remesas de más 
de 6 millones de ciudadanos de Bangladesh residentes 
en el extranjero representan actualmente más de 15% 
del producto interno bruto del país; el efecto de esta 
corriente de fondos en el desarrollo económico es cinco 
veces más eficaz que la asistencia oficial para el 
desarrollo y 10 veces más que la inversión extranjera 
directa del año anterior. 

59. La actual crisis financiera ha llevado a muchos 
países de acogida a introducir reformas políticas que 
dejan en situación de desventaja a los trabajadores 
migratorios. En muchas economías que tratan de lograr 
la recuperación mediante la creación de empleo, los 
trabajadores migratorios pueden ser parte de la 
solución. Los países afectados por la crisis financiera 
deben, por tanto, seguir dando la bienvenida a los 
migrantes y proveer a su bienestar. 

60. Los países de origen deben prestar más apoyo a 
los migrantes antes de su partida (por ejemplo, con 
información sobre países de destino) y facilitar su 
repatriación y reintegración. Es preciso adoptar 
medidas para reducir los costos de la migración y 
aplicar políticas que contribuyan a encauzar las 
remesas de los migrantes y las competencias que hayan 
adquirido en el extranjero hacia el desarrollo nacional. 
Como fuente principal de mano de obra migratoria a 
corto plazo, Bangladesh desea poner de relieve la 
necesidad de intensificar la cooperación entre países de 
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origen, de tránsito y de acogida, para asegurar mejor 
protección y bienestar a los trabajadores migratorios, y 
aprovechar los vínculos entre migración y desarrollo.  

61. El Sr. Mićić (Serbia) dice que, en vista de que los 
efectos y las consecuencias de la migración 
transcienden las fronteras nacionales, Serbia ha 
decidido adherirse a la política y estrategia europea de 
gestión de las corrientes migratorias. Serbia se ha 
enfrentado a muchos desafíos de migración y sigue 
acogiendo a numerosos refugiados y personas 
desplazadas internas. Muchos jóvenes serbios educados 
han abandonado el país y, al mismo tiempo, otros 
ciudadanos serbios están regresando en virtud de 
arreglos de readmisión. En 2009, con importante 
aportación de la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), Serbia ha adoptado la Estrategia 
de Gestión de las Migraciones, dirigida a establecer y 
aplicar mecanismos para la supervisión integral y 
sistemática de las corrientes migratorias; dar cima al 
marco jurídico, institucional y estratégico para la 
gestión unificada de las migraciones; proteger los 
derechos de los migrantes; establecer condiciones para 
su integración e inclusión social y concienciar a la 
opinión pública con respecto a la importancia de las 
migraciones.  

62. Dos serios problemas agravan la situación de 
Serbia, donde la edad promedio de su población, 40,7 
años (su población ocupa el quinto lugar entre las de 
edad más avanzada del mundo), y alto índice 
desempleo, obligan a los jóvenes a buscar trabajo en el 
extranjero. Con el fin de mitigar la presión migratoria, 
Serbia ha adoptado una estrategia nacional de gestión 
de la migración de la juventud y está interesada en 
establecer programas y proyectos destinados a lograr el 
regreso temporal del extranjero de miembros de su 
eminentemente educada fuerza laboral o aprovechar 
sus conocimientos a distancia para consolidar el 
desarrollo económico, científico y tecnológico. Brindar 
a sus jóvenes la oportunidad de estudiar en el 
extranjero y garantizar su regreso también impulsará el 
desarrollo. Un sistema más eficaz de recopilación de 
datos y una más estrecha cooperación entre científicos 
y eruditos, dentro y fuera del país, son condiciones 
esenciales. 

63. Serbia apoya incondicionalmente la labor del 
Foro Mundial sobre la Migración y el Desarrollo, que 
se ha constituido en plataforma para el diálogo 
interactivo e intercambio de políticas, y como 
instrumento estratégico para promover el diálogo entre 

gobiernos y organizaciones internacionales. El próximo 
Foro brindará una excelente oportunidad de debatir 
medios de reducir el coste de la migración y dar el 
máximo impulso al desarrollo humano. 

64. El Sr. Kohona (Sri Lanka) dice que la migración 
ocupa un lugar destacado en el programa de desarrollo 
de Sri Lanka, ya que 1,8 millones de sus ciudadanos, o 
lo que es igual, 25% de la población apta para el 
trabajo y cerca de 8% del total de la población, residen 
y trabajan actualmente en el extranjero. Esta fuerza 
laboral expatriada, que incluye profesionales 
sumamente calificados y trabajadores semicalificados, 
hace importantes contribuciones tanto a Sri Lanka 
como a los países anfitriones. 

65. Las remesas privadas de migrantes de Sri Lanka 
han incrementado considerablemente las reservas 
extranjeras y el ingreso nacional y se prevé que 
alcancen 3 mil millones de dólares el año en curso. 
Como se indica en el informe del Secretario General, 
las remesas han demostrado ser más resistentes a los 
efectos de la crisis económica que otras fuentes de 
ingreso (A/65/203, para. 23). No obstante, Sri Lanka 
no se limita a las remesas en su proyecto de utilizar la 
migración en sus estrategias de desarrollo. A raíz de la 
decisiva conclusión de tres décadas de conflicto, está 
en el umbral de un rápido despegue económico. El 
Gobierno está haciendo cuantiosas inversiones en 
infraestructura y generando bienes productivos para un 
uso óptimo de la capacidad de Sri Lanka en la era 
posterior al conflicto; también está adoptando 
numerosas medidas de gestión de la migración para 
asegurar que la migración contribuya decisivamente al 
desarrollo nacional.  

66. Un planteamiento de la migración internacional 
basado en los derechos es esencial. Sri Lanka ha sido 
uno de los primeros países en ratificar la Convención 
Internacional sobre la protección de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y sus familiares, que 
ha sido ratificada por 42 Estados, en su mayor parte 
países proveedores de mano de obra. Sri Lanka insta a 
todos los Estados a firmar y ratificar esa convención 
esencial de derechos humanos. 

67. Los migrantes que trabajan en el sector de baja 
capacitación tienen que arrostrar más dificultades que 
otras categorías de trabajadores migratorios, incluida la 
falta de acceso a servicios básicos. Las normas 
internacionales para proteger a los trabajadores del 
sector no estructurado, en particular los trabajadores 
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del servicio doméstico, son prácticamente inexistentes. 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) es 
digna de encomio por haber tomado la iniciativa en la 
promoción de un planteamiento de la gestión de la 
migración laboral basado en los derechos. Sri Lanka 
toma nota con satisfacción de la adopción por la 
Conferencia Internacional del Trabajo, en junio de 
2010, de una resolución en la que pide la elaboración 
de una convención internacional y una recomendación 
suplementaria para extender las normas laborales y la 
protección social a los trabajadores del servicio 
doméstico. 

68. La exclusión de muchos migrantes de servicios 
sociales, en particular los servicios de salud, en los 
países de acogida, se debatió en la 61ª Asamblea 
Mundial de la Salud, celebrada en mayo de 2008 y 
presidida por Sri Lanka. Con posterioridad a la 
aprobación por la Asamblea de una resolución sobre la 
salud de los migrantes, Sri Lanka está impulsando un 
proceso basado en las pruebas, en el que participan 
numerosos interesados, para formular una política 
nacional sobre la salud y la migración, con la asistencia 
de la OIM. Espera que el modelo pueda ser emulado 
por otros países. 

69. La migración supone un costo social excesivo, al 
que es preciso hacer frente inmediatamente. Conduce a 
la desintegración en gran escala de las familias, la 
separación de los niños que quedan atrás y otros 
efectos negativos. Según el informe del Secretario 
General, las mujeres representan 49% de todos los 
migrantes internacionales. La imagen negativa de la 
mujer migrante exige un planteamiento de la gestión de 
la migración desde una perspectiva de género. La 
contribución de la mujer migrante a las economías de 
los países de origen y de acogida debe cuantificarse 
para darle el reconocimiento que merece. Sri Lanka 
continuará haciendo hincapié en la migración 
calificada y desalentando la migración femenina. 

70. La Política nacional de migración de la mano de 
obra de 2008, supervisada por un comité consultivo de 
múltiples interesados, tiene por objeto mejorar la 
gobernanza y la reglamentación, ofrecer protección y 
bienestar efectivos a los trabajadores migratorios y sus 
familiares, y movilizar las remesas para el desarrollo. 
La Política será esencial para dotar de capacitación 
técnica a la fuerza laboral migratoria de Sri Lanka. 
Además, la Oficina de empleo extranjero de Sri Lanka 
presta asistencia a las agencias locales en la 
negociación de contratos de trabajo con agencias del 

extranjero y en la capacitación técnica de trabajadores 
migratorios en todo el país. Sri Lanka adoptará 
medidas adicionales para alentar la migración de 
trabajadores calificados en el futuro. Penaliza las 
actividades ilegales y la trata de personas.  

71. Convencida del importante papel que pueden 
desempeñar los procesos consultivos regionales en el 
sector de la migración, Sri Lanka, con asistencia de la 
OIM, puso en marcha en 2003 el “Proceso Colombo”, 
para la gestión del empleo y el trabajo por contrata en 
el extranjero para países de origen asiáticos. Sri Lanka 
también espera con interés la celebración del próximo 
Foro Mundial sobre la Migración y el Desarrollo que 
tendrá lugar en México. El Foro constituye una 
importante plataforma para forjar asociaciones 
internacionales destinadas a potenciar los beneficios de 
la migración para el desarrollo de países de origen y de 
destino, y contribuirá a la consideración del vínculo 
entre migración y desarrollo en el Diálogo de alto nivel 
sobre migración internacional y desarrollo, que se 
celebrará en 2013. 

72. En conclusión, señala que es una ironía que la 
globalización haya conducido a una mayor integración 
de todo excepto los recursos humanos, y que las 
restricciones a la circulación de personas se hayan 
convertido en otra desventaja estructural para los 
países en desarrollo. En el contexto de la cooperación 
de política nacional e internacional, un planteamiento 
de la migración a largo plazo sería el mejor medio de 
potenciar sus beneficios como instrumento del 
desarrollo. 

73. El Sr. Merabet (Argelia) dice que las políticas 
relativas al vínculo entre migración y desarrollo deben 
sustentarse en los principios de respeto a los derechos 
humanos, solidaridad e intereses compartidos. En ese 
aspecto, es esencial tratar de asegurar la ratificación 
universal de instrumentos internacionales que rigen los 
valores y las normas relativos a los migrantes, incluida 
la Convención Internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares. El hecho de que varios países desarrollados, 
principal destino de las corrientes migratorias, todavía 
no hayan ratificado dicha Convención es motivo de 
preocupación. 

74. Argelia acoge con agrado la aprobación, dos 
meses atrás, del Plan de Acción Mundial de las 
Naciones Unidas para Combatir la Trata de Personas, 
que permitirá reforzar el marco institucional para 
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combatir la trata de personas en general, y de los 
migrantes y sus familiares en particular. Consciente de 
que las Naciones Unidas siguen siendo el foro 
apropiado para debatir la migración internacional y el 
desarrollo, Argelia apoya los esfuerzos y actividades de 
la Organización que han culminado en el 
establecimiento de mecanismos de supervisión tales 
como los diálogos de alto nivel sobre la migración 
internacional y el desarrollo y el Foro Mundial sobre 
las Migración y el Desarrollo. La labor realizada por 
dichos mecanismos hasta la fecha contribuirá a 
proteger los derechos humanos de los migrantes, 
facilitar la migración legal y sentar las bases del 
diálogo de alto nivel que se celebrará en 2013. 

75. Por su posición geográfica y a causa de las 
políticas de restricción y devolución de algunos países 
desarrollados, Argelia se está transformando en país de 
destino, después de haber servido de punto de partida y 
tránsito de corrientes migratorias. Su delegación estima 
que para hacer frente a la inmigración ilegal es preciso 
atacar sus raíces, la brecha del desarrollo, los 
conflictos políticos y la inestabilidad, así como las 
políticas de algunos países desarrollados que imponen 
restricciones al movimiento de personas y favorecen la 
migración selectiva. Al mismo tiempo, se debe 
mantener el respeto de los derechos humanos y la 
dignidad humana mediante un planteamiento mundial 
basado en la prevención, la cooperación, la solidaridad 
y la responsabilidad compartida de los países de 
origen, tránsito y destino. Argelia ha alentado la 
cooperación bilateral, regional e internacional, que 
puede contribuir al proceso de desarrollo, tanto en 
países de destino como de origen. 

76. En 2006, Argelia sirvió de anfitrión de la Reunión 
de expertos de la Unión Africana, que elaboró la 
Posición africana común sobre migración y desarrollo, 
aprobada varios meses después en Banjul. El 
documento de Banjul está considerado hoja de ruta de 
una acción coherente, concertada y eficaz para hacer 
frente a la migración y a las causas que la impulsan. 

77. Además, consciente de la importancia del 
desarrollo económico para frenar las corrientes 
migratorias, y de conformidad con la Nueva Alianza 
para el Desarrollo de África (NEPAD), África ha 
optado por decidir su propio destino asumiendo el 
control de todas las fases de su proceso de desarrollo. 
El éxito de África en esta iniciativa, así como en su 
intento de limitar las corrientes migratorias, dependerá, 
naturalmente, del grado en que se comprometan sus 

socios para el desarrollo a prestar asistencia oficial 
para el desarrollo y a hacer inversiones. La migración 
internacional plantea un desafío a la comunidad 
internacional y exige soluciones compartidas. 

78. El Sr. Heller (México) dice que la sociedad 
mexicana, al igual que la de los demás países del 
continente americano, es el resultado de la migración 
de todos los rincones del mundo. La inmigración 
enriquece culturalmente a las naciones y contribuye a 
satisfacer la demanda de mano de obra y a construir y 
sostener economías nacionales en los países 
anfitriones. Además de proporcionar las remesas, 
también tiene un papel importante en la estructura 
económica de los países de origen. México busca 
soluciones integrales a los problemas planteados por la 
migración internacional. Con políticas apropiadas, la 
migración puede ser un factor decisivo hacia el logro 
de comunidades universales más tolerantes, abiertas y 
respetuosas de los derechos humanos.  

79. La pérdida de importante capital humano, la 
estigmatización de la población inmigrante, e incluso 
la criminalización de la migración internacional, son 
algunos de los problemas e inquietudes que la 
migración plantea a los países de origen. Las 
iniciativas y acciones legales de algunos países contra 
minorías étnicas suponen la codificación del racismo y 
la xenofobia, al levantar nuevas barreras entre 
comunidades y naciones. Esta actitud es inaceptable.  

80. México será pronto anfitrión de la cuarta reunión 
del Foro Mundial sobre la Migración y el Desarrollo, 
cuyo tema principal será “Alianzas para la migración y 
el desarrollo humano: Prosperidad compartida, 
responsabilidad compartida”. La reunión brindará una 
excelente oportunidad de promover el planteamiento 
integral y multidimensional que ha descrito y, de este 
modo, contribuir a generar una percepción equilibrada 
y apolítica de la migración. México confía en que los 
resultados se traduzcan fácilmente en políticas públicas 
que busquen solución a los problemas de la migración 
en los países de origen, tránsito y destino. Su 
delegación acoge con beneplácito el nombramiento de 
la Sra. Navanethem Pillay como Alta Comisionada de 
las Naciones Unidas para los derechos humanos, 
nombramiento que debería indicar claramente a todo el 
sistema la importancia de los derechos humanos en el 
contexto de la migración. 

81. El Foro también ofrece un marco óptimo para la 
cooperación y el diálogo entre todas las partes 
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interesadas, diálogo de máxima importancia para tratar 
de los diversos problemas de la migración de manera 
coherente. Así pues, la cuarta reunión del Foro incluirá 
un “espacio común” para facilitar el diálogo entre 
todos los actores. Tan pronto como sea posible, México 
comunicará a la Asamblea los resultados del Foro, de 
conformidad con la práctica establecida por previos 
presidentes, y reiterará la importancia de mantener el 
tema en el programa de la Organización  

82. El debate temático oficioso sobre migración 
internacional, que se celebrará en 2011, y el Segundo 
Diálogo de alto nivel sobre la migración internacional 
y el desarrollo, previsto para 2013, deben ser 
exhaustivos y multidimensionales. El proceso 
preparatorio del Segundo Diálogo de alto nivel debe 
seguir el modelo del proceso orgánico del Diálogo de 
alto nivel de 2006.  

83. El Sr. Cabactulan (Filipinas) dice que los 
análisis contenidos en el informe del Secretario 
General sobre migración internacional y desarrollo 
(A/65/203) y el Informe sobre desarrollo humano 2009: 
Superando barreras— Movilidad y desarrollo humanos, 
del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), la labor del Grupo Mundial sobre 
Migraciones y los debates entablados en el Foro 
Mundial sobre la Migración y el Desarrollo, 
contribuyen a un mejor entendimiento del carácter 
complejo de la migración mundial y sus efectos en el 
desarrollo. Expresa su agradecimiento por el informe 
recientemente distribuido por la delegación de Grecia 
en la tercera sesión del Foro, celebrada en Atenas, en 
noviembre de 2009. 

84. Los migrantes filipinos trabajan en diversos 
campos y están muy dispersos geográficamente. 
Durante la contracción económica y financiera 
mundial, siguieron saliendo más filipinos al extranjero 
y sus remesas siguen aumentando todos los meses, lo 
que ha ayudado a las Filipinas a evitar una recesión. En 
muchos países, la migración y el desarrollo están 
directa e indiscutiblemente vinculados; por tanto, el 
tema y la resolución bienal que se negociará en la 
Segunda Comisión son objeto de especial interés y 
preocupación. 

85. Los migrantes también pueden hacer importantes 
contribuciones a la economía de los países anfitriones. 
El Informe sobre desarrollo humano 2009 ha revelado 
que la migración reporta beneficios en diversidad 
social y capacidad de innovación; que la inmigración 

aumenta el empleo, sin que se haya podido demostrar 
que desplaza a los locales; y que la inversión también 
responde vigorosamente. Las Filipinas tienen uno de 
los programas más adelantados para asegurar el 
bienestar y la protección de los migrantes. Sus 
instituciones, leyes y procedimientos son el resultado 
de muchos años de experiencia. A través de su 
Comisión sobre los filipinos en ultramar, ayuda incluso 
a filipinos a emigrar permanentemente a otros países, 
con arreglo a procedimientos regulares o legales de los 
Estados de acogida, para facilitarles la transición al 
nuevo entorno y que puedan inmediatamente empezar a 
ser productivos o tener un empleo remunerado. 

86. Si bien su Gobierno no promueve el empleo en 
ultramar como medio de sostener el desarrollo 
económico y social, reconoce las importantes 
contribuciones de los migrantes a las economías de los 
Estados tanto de origen como de destino. La política de 
Filipinas no es enviar a su pueblo al extranjero, sino 
más bien ofrecer la máxima protección a sus nacionales 
dondequiera que se encuentren y cualquiera que sea su 
condición de inmigración. Aunque el Gobierno intenta 
proteger a los migrantes tanto como le es posible, los 
más de 10% de filipinos que están lejos de su país 
todavía tienen que sortear numerosos obstáculos y 
desafíos. El nuevo gobierno de la Presidenta Aquino 
reconoce estas dificultades y está obligado a prestar 
asistencia a los filipinos en ultramar mediante una 
combinación de arreglos nacionales, bilaterales, 
regionales y multilaterales. La tarea exige un amplio 
planteamiento multisectorial, que incluye la 
participación activa del sector privado, la sociedad 
civil y organizaciones no gubernamentales y trata de 
atender a las necesidades de hombres y mujeres en la 
tierra y en el mar. 

87. Los debates de la Segunda Comisión y el próximo 
debate oficioso y Diálogo de alto nivel deben tener en 
cuenta la observación del Informe sobre desarrollo 
humano 2009 de que se pueden obtener importantes 
beneficios para el desarrollo humano si se reducen las 
barreras a la migración y se otorga mejor trato a los 
migrantes. Su delegación apoya la continuación del 
intercambio de ideas mediante procesos tales como el 
Foro Mundial sobre la Migración y el Desarrollo que 
se celebrará en México y el cuarto foro de la ASEAN 
sobre trabajo migratorio, que tendrá lugar en Indonesia 
en 2011. Exhorta a los países que todavía no lo hayan 
hecho a ratificar la Convención Internacional sobre la 
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protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y sus familiares. 

88. La Sra. Klein Solomon (Observadora de la 
Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM)) dice que las disparidades económicas 
demográficas y de mercados laborales, junto con las 
comunicaciones instantáneas y el abaratamiento de los 
transportes mundiales, han dado lugar al mayor 
movimiento de personas que registra la historia. Casi 
todos los países intervienen en el proceso de 
migración, bien sea como país de origen, tránsito o 
destino y, cada vez con más frecuencia, en las tres 
modalidades simultáneamente. El mundo industrial se 
enfrenta a un estancamiento demográfico y una 
decreciente fuerza laboral, mientras que en otros países 
las tasas de natalidad son altas y las de creación de 
empleo, bajas. La migración Sur-Sur es ahora tan 
importante como la migración Sur-Norte.  

89. El vínculo de doble sentido migración y 
desarrollo es positivo y negativo. La migración puede 
producirse como resultado de la falta de desarrollo; al 
mismo tiempo, el subdesarrollo puede aliviarse o 
exacerbarse por la migración. Por tanto, la migración 
no es ni un obstáculo absoluto al desarrollo, ni una 
varita mágica para lograrlo. Más bien, las políticas de 
migración y desarrollo deben estar meticulosamente 
diseñadas para impulsar el potencial positivo de la 
migración para el desarrollo y al mismo tiempo reducir 
sus consecuencias negativas. La migración es, en cierto 
modo, una manifestación real del derecho individual al 
desarrollo. La migración gestionada de manera humana 
puede apoyar el derecho al desarrollo y la consecución 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

90. Aunque cada vez se reconoce más ese nexo, la 
mayor parte de las políticas de desarrollo y los marcos 
estratégicos de desarrollo gubernamentales, como los 
documentos sobre la estrategia de lucha contra la 
pobreza (DELP), no integran sistemáticamente 
consideraciones de inmigración. No obstante, esta 
situación está cambiando gradualmente. OIM exhorta a 
la comunidad internacional a hacer de la migración un 
elemento regular de sus políticas y planificaciones de 
desarrollo. OIM está trabajando con diversos países en 
la incorporación de la migración en sus DELP y, junto 
con organismos asociados del Grupo Mundial sobre 
Migraciones, ha elaborado un manual para ayudar a los 
países a hacer realidad el vínculo entre migración y 
reducción de la pobreza. En términos más generales, la 
OIM está tratando de identificar políticas de migración 

propicias al desarrollo e incluye una perspectiva más 
sólida hacia el logro de objetivos como los ODM.  

91. Ayudar a los gobiernos a generar capacidad 
esencial para realizar el potencial de desarrollo de la 
migración es una de las principales tareas que quedan 
por hacer y es fundamental para la buena gobernanza. 
Sin los elementos básicos necesarios — políticas 
integrales y coherentes, estructuras jurídicas y 
administrativas justas y en buenas condiciones de 
funcionamiento, personal debidamente capacitado — los 
gobiernos seguirán estando mal equipados para 
aprovechar los beneficios potenciales de la migración. 
Ya es tiempo de que la gobernanza de la migración sea 
tema de atención prioritaria nacional e internacional y 
que el auténtico fomento de capacidad esté al alcance de 
los gobiernos y otras partes interesadas que lo necesiten. 

92. El respeto a los derechos humanos es un elemento 
esencial de la gobernanza de la migración y la base de 
una contribución positiva de la migración al desarrollo 
de países de origen y países de destino. Al mismo 
tiempo, velar por la protección de sus derechos 
humanos es fundamental para hacer de la migración 
una experiencia sin riesgo, digna y enriquecedora para 
los migrantes mismos. El desarrollo del pleno potencial 
humano incluye la opción de emigrar o no emigrar, ya 
que no hay que olvidar que el desarrollo empieza en 
casa. La protección de los derechos de los migrantes es 
necesaria en todas las fases del ciclo vital de la 
migración. Todas las formas de discriminación, 
intolerancia y racismo deben ser categóricamente 
rechazadas, y es preciso prestar especial atención a las 
necesidades de los migrantes vulnerables, incluidas las 
que tienen su origen en el género, la edad o la salud. 
En coyunturas económicas desfavorables se deben 
redoblar los esfuerzos para evitar que los migrantes 
sean señalados y estigmatizados. El interés por el 
bienestar de los migrantes está expresado en los 
documentos fundacionales de la OIM y se ha reflejado 
en sus actividades, proyectos y programas desde su 
creación hace cerca de 60 años. La OIM está 
comprometida a trabajar en pro del respeto efectivo de 
los derechos humanos de todos los migrantes. 

93. Incluso si, históricamente, la migración no ha 
sido objeto de intenso debate y cooperación 
interestatal, la mayoría de los Gobiernos se ha 
percatado de su importancia, como demuestra la 
duplicación del número de miembros de la OIM, que se 
ha convertido en la principal organización 
intergubernamental sobre las migraciones. Las 
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asociaciones son esenciales y las iniciativas nacionales, 
regionales, interregionales y mundiales deben ser 
complementarias. La OIM está firmemente convencida 
de la importancia crucial del diálogo para comprender 
la cooperación internacional sobre la migración. El 
Diálogo de alto nivel de 2006 sobre la migración 
internacional y el desarrollo marcó un hito y ha 
promovido un espíritu de debate positivo. El Foro 
mundial ha permitido a los Estados aprovechar los 
resultados del Diálogo de alto nivel al identificar 
medios prácticos, orientados a la acción, de abordar los 
vínculos entre migración y desarrollo, que han añadido 
profundidad y amplitud al mosaico de oportunidades 
existentes de debate oficioso en los ámbitos nacional, 
bilateral y regional. El proceso consultivo regional 
sobre la migración es otro mecanismo clave. 

94. Tal vez la mejor indicación de la creciente 
confianza en el diálogo interestatal sobre migración es 
la evolución del enfoque casi exclusivamente orientado 
a los aspectos económicos de la migración, al 
reconocimiento y el debate de la migración como 
fenómeno social, con repercusiones en la salud, el 
género, la infancia, las relaciones familiares y los 
derechos de los migrantes cualquiera que sea su 
condición jurídica. La OIM elogia al Gobierno de 
México por su iniciativa al abordar estos temas de una 
manera constructiva desde la Presidencia del Foro, en 
busca de planteamientos prácticos, con especial 
insistencia en la primacía del principio de 
responsabilidad compartida. Espera que ese espíritu 
anime el debate temático en torno al desarrollo 
internacional y la migración en 2011 y los preparativos 
del Segundo Diálogo de alto nivel de 2013. La OIM se 
ha comprometido a trabajar hacia el éxito de esos 
diálogos y cooperación entre Estados y entre múltiples 
partes interesadas.  

95. Paralelamente al gradual fortalecimiento de la 
cooperación interestatal, ha ido también aumentando la 
importancia de las asociaciones entre distintos 
organismos. La OIM ha recibido un mandato de todos 
sus miembros de abordar la migración en sus múltiples 
facetas. Al mismo tiempo, OIM reconoce la valiosa 
experiencia de otros organismos y entidades en diversos 
aspectos de la migración y acoge con agrado su 
participación, por ejemplo, a través de la labor cada vez 
más coherente del Grupo Mundial sobre Migraciones, 
mecanismo de coordinación de 14 organismos de las 
Naciones Unidas (a los que se han unido recientemente 
ONU Mujeres y la Organización Mundial de la Salud), 

además de la OIM y el Banco Mundial. La labor del 
Grupo Mundial sobre Migraciones podría ser esencial 
para multiplicar los beneficios y reducir al mínimo los 
efectos negativos de la migración, por ejemplo, 
potenciando la coherencia y las complementariedades en 
políticas y programación. La OIM está comprometida a 
ayudar a la comunidad internacional a realizar el pleno 
potencial de la migración y a promover una migración 
más ordenada y humana, con pleno respeto de los 
derechos de todos los migrantes. 

96. La Sra. Barth (Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) dice que las dificultades inherentes a la 
protección de los migrantes y la regulación de la 
migración son cuestiones esenciales de la gobernanza y 
el debate público en todo el mundo. La migración es 
cuestión de trabajo. En la reciente publicación 
International labour migration: A rights-based 
approach, la OIT estima que alrededor de 105 millones 
del total de 214 millones de personas que viven fuera 
de su país natal o del que son ciudadanos en 2010, son 
económicamente activos y participan en el mundo del 
trabajo. La migración sirve de instrumento de ajuste de 
competencias, edad y composición sectorial de 
mercados de trabajo nacionales y regionales, y 
responde a las necesidades en rápida evolución de 
competencias y personal derivadas de adelantos 
tecnológicos, cambios en las condiciones del mercado 
y transformaciones industriales.  

97. La migración está impulsada, con frecuencia, por 
la mundialización y las dinámicas del desarrollo 
mismo. Por ejemplo, la creciente movilidad del capital 
y la evolución de la tecnología también requieren 
movilidad internacional de trabajo y competencias. En 
la parte de la demanda, las presiones competitivas 
ofrecen incentivos para contratar trabajadores, en 
particular los que suelen verse obligados a aceptar 
normas laborales menos estrictas y empleo más 
precario y “flexible”. En la parte de la oferta, la 
disponibilidad de trabajo queda asegurada por lo que 
pudiera ser el mayor fallo de la mundialización: su 
incapacidad de generar suficientes trabajos dignos en 
los países con poblaciones jóvenes y en aumento.  

98. La crisis financiera mundial está teniendo un 
efecto enorme en la movilidad laboral y la migración 
laboral y está cambiando la manera en que la gente ve la 
migración y a los migrantes. Datos recopilados por la 
OIT señalan los múltiples efectos de la crisis en los 
trabajadores migratorios, que sufren tasas 
desproporcionadas de desempleo y están afectados por 
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condiciones cada vez peores de empleo. Con acceso 
limitado a la protección social, los trabajadores 
migratorios no tienen otra solución que aceptar 
cualquier trabajo que pudieran encontrar. Además, la 
tendencia a achacar a los migrantes todos los males y 
hacerles objeto de la violencia xenófoba va en aumento 
en todo el mundo.  

99. La experiencia de los países tanto desarrollados 
como en desarrollo demuestra que reducir la 
explotación y asegurar la igualdad son medidas 
esenciales para alcanzar la prosperidad, la cohesión 
social y la gobernanza democrática. En el curso del 
siglo anterior, un conjunto de leyes sobre migración ha 
girado en torno a tres cuestiones generales: el trato 
otorgado a los trabajadores migratorios y la no 
discriminación entre trabajadores migratorios y 
nacionales en el terreno del empleo y el trabajo; la 
aplicación de derechos humanos universales sin 
consideración de la condición migratoria; y la 
ejecución de la amplia gama de normas internacionales 
de trabajo que ofrecen protección en el trato y las 
condiciones de trabajo. 

100. El Marco multilateral para las migraciones 
laborales: Principios y directrices no vinculantes para 
un enfoque de las migraciones laborales basado en los 
derechos, de la OIT, contiene una serie de directrices 
para elaborar, reforzar, aplicar y evaluar políticas y 
prácticas de migración laboral. El Marco se basa en 
normas internacionales y una serie de prácticas 
recomendadas. Pide más apoyo público a la adopción 
de medidas de recuperación intensiva del empleo en los 
países tanto de origen como de destino, normas 
laborales más estrictas para asegurar condiciones de 
trabajo dignas para todos los trabajadores migratorios 
pese a su condición, y una ratificación y aplicación 
más amplia de todas las convenciones pertinentes de la 
OIT y las Naciones Unidas. 

101. Las dificultades que plantea satisfacer las 
necesidades laborales, asegurar la productividad, 
competitividad y, finalmente, mejorar la vida de todos 
en un mundo integrado, están conduciendo a un 
aumento de la migración y la diversidad en todas 
partes. La manera en que las sociedades acojan a los 
migrantes determinará si consiguen o no establecer la 
justicia, la dignidad, la democracia y la seguridad 
humana. La OIT está dispuesta a ayudar a las partes 
interesadas en este aspecto. 

Se levanta la sesión a las 12.40 horas. 


